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2. Finca registral número 12.885. Inscrita al
folio 135, libro 123, tomo 1.141 de El Rosario,
del Registro de la Propiedad número 2 de La Lagu-
na.

Valor de tasación: 4.360.964 pesetas.

Dado en Santa Cruz de Tenerife a 15 de sep-
tiembre de 1998.—El Magistrado-Juez, Juan Luis
Lorenzo Bragado.—El Secretario.—48.410.$

SEVILLA

Edicto

Don Aurelio H. Vila Duplá, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sevilla,

Hago saber: Que en el procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, que
se tramita en este Juzgado con el número
823/1996-1, seguido a instancias de Banco Central
Hispanoamericano, representado por el Procurador
señor Ales Sioli, contra finca hipotecada por don
José Antonio Rodríguez Muriel, doña Rosario Fer-
nández Núñez y doña Rosario Rodríguez Fernán-
dez, se ha acordado proceder a la venta en pública
subasta, por término de veinte días, por primera,
segunda o tercera vez, en su caso, y sin perjuicio
de la facultad que confiere la Ley a la actora de
interesar en su momento la adjudicación del bien
que al final se describe, bajo las siguientes con-
diciones:

Que las subastas tendrán lugar en la Secretaría
de este Juzgado a las once treinta horas.

La primera por el tipo pactado el día 11 de
noviembre de 1998.

La segunda por el 75 por 100 del referido tipo
el día 11 de diciembre de 1998.

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de enero
de 1999, si en las anteriores no concurrieren lici-
tadores ni se solicita la adjudicación.

Que sale a licitación por la cantidad que se expre-
sará, no admitiéndose posturas inferiores al tipo de
la primera y segunda subastas, pudiéndose realizar
el remate en calidad de ceder a un tercero.

Que para tomar parte en la primera deberán los
licitadores consignar, previamente, en la cuenta de
depósitos y consignaciones de este Juzgado, el 20
por 100 del tipo pactado, y en la segunda y tercera,
el 20 por 100 del tipo de ellas, esto es, el 75 por
100 de su tasación, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Se hace constar que podrán hacerse posturas por
escrito, en sobre cerrado, pero consignando al pre-
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado
para cada caso, lo que podrán verificar desde su
anuncio hasta el día respectivamente señalado.

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus-
penderse alguna de las subastas, se entenderá seña-
lada su celebración para el día hábil inmediato a
la misma hora.

Los autos y la certificación del Registro de la
Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran de mani-
fiesto en esta Secretaría a disposición de quienes
deseen participar en la subasta, entendiéndose que
el licitador acepta como bastante la titulación, y
que las cargas o gravámenes anteriores y preferentes,
si los hubiere, al crédito de la parte actora con-
tinuarán subsistentes, subrogándose el rematante en
su responsabilidad y no pudiéndose destinar a su
extinción el precio del remate.

Bien que sale a subasta

Urbana número 75. Vivienda número 18, situa-
da en planta baja y alta del edificio sito en Castilleja
de Guzmán, en la avenida de Andalucía, sin número
de gobierno. Tiene entrada por puerta a calle interior
peatonal de la promoción sin número de gobierno.
Se distribuye en jardín, porche, zaguán, vestíbulo,
sala-estar, comedor, pasillo, baño en planta alta, con
una superficie de 180 metros 30 decímetros cua-

drados construidos y útil de 89 metros 86 decímetros
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 3 de Sevilla al folio 103, libro 8, tomo
1.690, finca registral 390.

Valorada en 12.170.500 pesetas.

Dado en Sevilla a 15 de julio de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Aurelio H. Vila Duplá.—El Secreta-
rio.—48.291.$

SEVILLA

Edicto

Doña Fernanda Mirman Castillo, Magistrada-Juez
sustituta del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 11 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 457/1992, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de Monte de Piedad y Caja
de Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Antonio
Boza Tirado y doña Carmen Rivas López, en el
que, por resolución de esta fecha, se ha acordado
sacar a pública subasta por primera vez y término
de veinte días los bienes que luego se dirán, seña-
lándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencia de este Juzgado el día 18
de enero de 1999, a las trece horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avaluo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en al cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 4033-0000-17-0457-92,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
al Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de febrero de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 18 de marzo
de 1999, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

La publicación del presente edicto servirá de noti-
ficación a los demandados en caso de no llevarse
a efecto en la forma ordinaria.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Lote 1. Respecto de la finca registral núme-
ro 9.599, del Registro de la Propiedad de Utrera,
inscrita al tomo 797, libro 225, folio 242, situada
en La Utrera, calle Teresa de Jesús, número 11
(en la actualidad número 17).

La nuda propiedad de 5,19 por 100, tasada en
331.641 pesetas.

El pleno dominio de 44,81 por tasado en
3.513.151 pesetas.

Tipo de subasta del lote 1: 3.513.151 pesetas.
Lote 2. Finca sita en Utrera, calle Gran Vía,

número 53, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Utrera, al tomo 962, libro 322, folio 134, finca
registral número 14.490.

Tipo de subasta del lote 2: 7.500.000 pesetas.

Dado en Sevilla a 1 de septiembre de 1998.—La
Magistrada-Juez sustituta.—El Secretario.—48.270.$

SEVILLA

Edicto

Don Antonio Marco Saavedra, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia número 5 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 483/1997, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Monte de Piedad y Caja de
Ahorros de Huelva y Sevilla, contra don Rafael
Noriega Montes, doña Ana María Lombao Ferrero
y «Sevicar, Sociedad Anónima», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, el bien que
luego se dirá, señalándose para que el acto del rema-
te tenga lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, el día 25 de febrero de 1999, a las once
treinta horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 4001000018048397, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 25 de marzo de 1999, a
las once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 26 de abril
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte con la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.


